
 

 

 

 

Expediente Nº 2018-1-38-0000522 

Montevideo, 28 de agosto de 2018.   

 

RESOLUCIÓN 

 

VISTO: la necesidad de promover el cargo vacante de Médico (Escalafón A – 

Profesional IV – Personal Profesional Especializado) en la Institución Nacional 

de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo;  

RESULTANDO: 1) que la Ley Nº 18.446, creó la INDDHH como una institución 

del Poder Legislativo, no sujeta a jerarquía y que funciona autónomamente 

(artículos 1 y 2 de la ley); 

 2) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27 de la 

Resolución de la Cámara de Senadores de fecha 26 de julio de 2017, se creó en 

el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo, Unidad Ejecutora 003, entre otros, un cargo de Médico (Escalafón A – 

Profesional IV – Personal Profesional Especializado); 

 3) que a efectos de cubrir dicha vacante y a fin de continuar con 

el cumplimiento del ámbito de competencias asignadas a esta Institución, 

corresponde proceder a realizar el correspondiente llamado a concurso público 

y abierto de oposición y méritos, entre profesionales preferentemente 

especializados en Derechos Humanos; 

 4) que en virtud de las tareas a desarrollar por parte del 

profesional a seleccionar, en particular en el Equipo interdisciplinario del 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP), se requerirá que el 

mismo cuente con formación en el Área de Medicina Legal; 



 

 

 

 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el literal I) del artículo 

35 de la Ley Nº 18.446, en ejercicio de sus funciones, el Consejo Directivo de la 

INDDHH tiene facultades para adoptar las resoluciones y reglamentos que 

entienda pertinentes para el mejor funcionamiento interno de la Institución; 

        2) que en virtud de lo expresado, corresponde al Consejo 

Directivo aprobar las respectivas bases generales y particulares y seleccionar a 

los postulantes; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley Nº 18.446 

y Resoluciones del Senado de fecha 30 de julio de 2013 y 26 de julio de 2017, 

el Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, RESUELVE:   

 1) Disponer llamado a concurso público y abierto de oposición y 

méritos, entre profesionales preferentemente especializados en Derechos 

Humanos, para proveer un cargo de Médico (Escalafón A – Profesional IV – 

Personal Profesional Especializado), con formación en Medicina Legal; 

  2) Dicho Concurso se regirá por las Bases Generales y 

Particulares aprobadas por este Consejo Directivo, que conjuntamente con los 

otros documentos relativos al llamado estarán disponibles exclusivamente en las 

páginas web www.inddhh.gub.uy y www.parlamento.gub.uy; 

 3) Los/las postulantes deberán inscribirse personalmente con la 

documentación detallada en las Bases Generales y Particulares que regirán el 

llamado, únicamente en la Sede de la Institución, sita en Br. Artigas 1532, los 

días ……………………, en el horario de 9 a 18 

   4) Solamente en aquellos casos en que el/la postulante se 

encuentre en el interior o exterior del país o impedido por razones de salud, la 

inscripción y la entrega de los sobres correspondientes podrá ser hecha por una 

tercera persona; 



 

 

 

 

  5) Para el cargo vacante a concursar serán de aplicación las 

previsiones de las Leyes 18.651 y 19.122; 

  6) Las consultas se presentarán y responderán exclusivamente 

por escrito y deberán dirigirse a la siguiente dirección electrónica 

concurso@inddhh.gub.uy (no se atenderán consultas realizadas en forma 

personal, telefónica o por cualquier otro medio); 

  7) Comuníquese y publíquese. 

 

 


